
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 110013110013202100028400 

 

Se autoriza el retiro de la demanda  solicitada por el apoderado 
que la presentó. 
 
Por Secretaría, procédase de  conformidad, dejando las 
constancias del caso en el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___081___ 

HOY:      19 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 


